
Conseio Nacional de Operación
cNo

Bogotá, D.C. mayo 25 de 2015

Est¡mado Doctor:

En el marco del Conven¡o de Cooperac¡ón Técn¡ca y C¡entífica celebrado entre el
IDEAM, el M¡n¡ster¡o de Minas y Energía, la UPME y el Consejo Nac¡onat de
Operación, los integEntes del Comité Técnico del Convenio por parte del Consejo,
presentan a continuac¡ón sus observac¡ones dentro del plazo prev¡sto para
hacerlo, de acuerdo con lo previsto en la Adenda .1, como s¡gue a continuac¡ón:

1. Observac¡ones a la oferta presentada por CONSORCIO HIDROCOLOMBIA:

- En el numeral 4.4.1.'1. de los Términos de referenc¡a se prevé que: "El oferente
debe acrsd¡tar como mlnimo la s¡gu¡ente experíencia: Experíenc¡a general mln¡ma
en la realizac¡ón y cumpl¡miento satisfadorio de a! menos trei 13) esfud,bs,
¡nvestigac¡ones o consuftorías rclacionadas con el t¡po de trabajo ob¡áto de esta
conlntac¡ón ejecutados con fecha postedor al 91 de d¡c¡embre de 2004, con una
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dunc¡ón no inferior a tres 13) meses para cada La experiencia debe estar
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Más adelante en el numeral 4.5.1 se prevé EXPER|ENCIA ESPECIFTCA DE LA
FIRMA PROPONENTE Este factor evalúa la experíenc¡a especlfica del
proponente en los temas gue se espec,tcan en el Numeral 4.4.1.1 de tos Tém¡nos
de ..Referencia, ¡ncluvendo además. exDerienc¡a especifica en estud¡os
alnbientales v aest¡ón del riesoo relacionados c¡,n ntñv..ctr,s cn¡. ^.,,*"



nooo y/o d¡seño de embalses oara diyersos t_rsos. enhe otros.

Soro se cons¡deraÉ n conbatos ceftiÍ¡cados con una durac¡ón ¡gual o rayor a wes
13,) meses ekcutados con fecha posterior al 31 de diciembré det año 1994. La
valonc¡ón de la "Expeianc¡a esrycíf¡ca de la f¡rma proponente, se haÉ con base
en el número de contntos deb¡damente cEñif¡cados.

Revisados los objetos y las cert¡ficaciones de la experienc¡a específlca mtn¡ma
acreditada, los proyectos relacionados en el Formulario 2, cuyos contratantes son:
la CREG, Seguros Bolívar y la Corporación Autónoma Régional del Aüántico
cumplen con lo pÍev¡sto en los términos de referencia. Los demás proyectos
relacionados no cumplen con la experienc¡a específica del proponente, solicitada
en los térm¡nos de refeÍencia

Por" lo anterior, el oferente está cumpl¡endo con el mfn¡mo de los g estud¡os
solic¡tados y un estudio ad¡cional, por lo que de acuerdo con la Tabla de puntajes
del Proponente, s9 le debe evaluar @n SO puntos ad¡cionales y no como se está
evaluando actualmente con el máx¡mo puntaje de 250 puntos.

- En el numeral 4.4.1.2. de los Términos de referenc¡a se prevé que el D¡rector
Técnim del proyecto 'Debe acreditar una exper¡enc¡a profes¡onal esDeclf¡ca
mínima de acuerdo con la Tabla g delos IDR en la elaboración y/o partic¡pac¡ón
e'l esÍudlos hidrologias, para gnndes cuencas, o a n¡vel nac¡onal o reg¡onal, o
direcc¡ón de proyectos o ¡nvest¡gaciones relac¡onados con senos de tiempo
h¡drológ¡cas, o esfudros h¡drológ¡cos, o anál¡s¡s de ¡ndicadores ocoano-
atnosféricos y cl¡ma o variables hidrológ¡cas, o anál,sis de resultados de modelos
cl¡máücos."

Solic¡tamos que se revise la evaluación de la experienc¡a específ¡ca del Director
Técnico del proyecto propueslo, Sr. Nelson Obregón, por cuanto se evidencia que
cumple con la experiencia específica mín¡ma, sin embargo no cumple para obtener
los 25 puntos adicionales, deb¡do a que no se debe aceptar la experiencia
acfed¡tada en estudios de calidad de agua y manejo de lixiv¡ados, contratados por
la Un¡ón Temporal Colombocanad¡ense, la CAR, la pontiflc¡a Un¡versidad
Javeriana sobre contam¡nación de los princ¡pales influentes del Río Bogot¿i y de
monitoreo y diagnóstico de calidad; temas que no t¡enen relación con lo solicitado
en los términos de referenc¡a. Adicionalmente solicitamos se revise el traslaDo de
los t¡empos de las experiencias presentadas.

- En el numeral 4.4.1.2 de los Térm¡nos de referenc¡a se prevé que el Especial¡sta
Meteorólogo "Debe acred¡tar una exper¡enc¡a profes¡onat especlt¡ca mlnima de
acuerdo con la Tabla I de /os IDR en temas de vaiabitidad ctimática. o
conoc¡mianto e interyrctac¡ón de modelos y productos de /os Cenfros mund¡ales
de Predicción Climáüca, o manejo y anátisis estadíst¡co de datos
h id ro me teo ro I óg i co s. "

En la experiencia profesional mínima del especjalista meteorólogo, Sr. Guillermo



Armenta, se evidencia que la experiencia de este profesional se enfoca más en la
implementación y corida de modelos meteorológims, que eril la interpretac¡ón v
anál¡sis de la información y de los resultados que se exige en los términos dá
referencia al espec¡alista en meteorología. por lo anterior solicitamos sea revrsaoa
su evaluación.

- En el numeraf 4.5.3 Metodología se prevé que "La 4letodologia deben
ev¡denciar en forma clara y deta ada el desaÍollo de cada qno de /os oóleüvos
especificos, en el marco de la conceptual¡zac¡ón del problema4 resolver mediante
esta consultoría: es decir que /os concepfos forjados det4uesten la relación
directa con /as estrafegias gue adelantaran para el cumptimie'pto de cada uno de
los objetivos contenidos en /os IDR '

Respecto a la Metodología presentada por el oferente, se evidencia que describe
las herramientas que se van a ut¡l¡zar, pero no en el cómo se va a cumDlir con la
totalidad de los objetivos especifims previstos en los términqs de referenc¡a; en
partiüJlar, con respecto al objetivo especifico 1 no indica cómci se identificaran los
efectos antropogén¡cos en las series de caudales y precipitaciones, ya que no se
describe qué henamientias y qué información adicional se v{ a requerir para el
anál¡sis de las influenc¡as de dichos efectos y en cuanto +l objet¡vo 2 no se
menciona cómo abordará el tema de periodos de retorno, cuivas de duración de
caudales, cond¡c¡ones de regulac¡ón y volúmenes de aporte eslac¡onales.

Con base en lo anterior solicitamos se rev¡se la evaluación, dAdo que no aDl¡caría
el puntaje máximo otorgado.

2. Observac¡ones a la oferta presentada por HIDROCEANICA:

- Sobre la experienc¡a del proponente, no se ev¡dencia que cudnte con exoeriencia
en proyectos o ¡nvestigac¡ones de anál¡sis de series de precipilacÉn o caudal bajo
es@narios de cambio o variabilidad climática.

- En la evaluación del Director Técn¡co del proyecto propuesto, Sr. Juan Cam¡lo
Restrepo, la experiencia de este profesionaj se ha centrado en modelación
hidÉulica de ríos y costas y no se demuestra experienc¡a sufiqiente en h¡d¡ología.
Tampoco se ev¡denc¡a experienc¡a como Director de proyectos o investigacione!.

- Sobre la evaluac¡ón del Espec¡alista Meteorotogo, la experiericia acred¡tada lo es
en oceanografía. Med¡ante las cert¡ficac¡ones se puede e1¡idenciar que esre
profesional no cuenta con la experiencia sol¡citada en los Términos de Referencia.

- Sobre la evaluación del Espec¡al¡sb Hidrótogo, los términosrde referenc¡a en el
numeral prevén que se ?eóe acred¡tar evJeienc¡a específ¡catmín¡ma de acuerdo
con la Tabla 9 de /os IDR en estudrbs de cancterizaQión hidrotqica, o
modelacbn hidtológ¡ca de eventos extremos (inundaciones y $equlas), o esfudlos
de anál¡s¡s de condiciones o efec¡os de Et N¡ño o La N¡ña en lel ctima o varíables
h¡drológicas, o manejo y anális¡s."



- Sobre el profesional propuesto como Especialista Hidólogo, Sr. Enovaldo
Herrera, no acredita mediante las certiñcac¡ones presentadas, el cumplimiento de
la experienc¡a en hidrología solicitada.

- Sobre la Metodologfa, es bastante gene¡al y no apunta claramente al logro de los
objetivos.

3. Observac¡ones a la oferta presentrada por INTEGRAL:

- Sobre la expedenc¡a del proponente, su experienc¡a se centra en estud¡os
hidrológ¡cos para el d¡seño de proyectos hidroeléctricos y no cuenta con
expenenc¡a en proyectos o ¡nvestigac¡ones de anál¡sis de series de prec¡pitiac¡ón o
caudal bajo escenarios de cambio o variabilidad climática.

- Sobre el especial¡sta meteorólogo, Sr. Edicson Pulgarin, se puede ev¡denciar que
este profesional no cuenta con la experienc¡a solic¡tada en los Términos de
Referencia.

- Sobre el Profesional de Apoyo a Especial¡sta Meteorólogo, Sr. Samuel cil,
solicitamos se revise la evaluac¡ón, ya que tiene (2) dos meses adic¡onales al
mfnimo solicitado y se le da un puniaje de 50, que es el máximo.

- Sobre el Profes¡onal de Apoyo a Especial¡sta H¡drólogo, Sr. José Dlaz,
solic¡tamos se rev¡se la evaluación, ya que t¡ene (1) un mes adicional al mínimo
sol¡citado y se le da un puntaje de 50, que es el máx¡mo.

- Sobre la Metodología, es bastante general y no apunta claramente al logro de los
objetivos.

4. Observaciones a la oferta presentada por SERVICIOS HIDROGEOLóG|COS
INTEGRALES:

- Sobi.e la experiencia del proponente, la mayor parte de su experiencia se basa
en modelam¡entos hidrogeológ¡cos. No cuenta con exper¡encia en proyectos o
invest¡gac¡ones de anál¡s¡s de series de prec¡pitación o caudal bajo escenar¡os de
camb¡o o variabilidad cl¡mát¡ca.

- Sobre el Profesional de Apoyo a Espec¡alista Meteorólogo, Sr. Andrés posada,
sol¡c¡tamos se revise la evaluación, tiene dos meses ad¡cionales a la experiencia
mínima esúablecida y se le da un puniaje de 50, que es el máximo.

- Sobre el Profesional de Apoyo a Espec¡alista Hidrólogo, Sr. Sebastián Balbin,
solic¡iamos se revise la evaluación, t¡ene se¡s meses adic¡onales a la experiencia
mín¡ma establecida y se le da un puntaje de 50, que es e¡ máx¡mo.

- Sobre la Metodología propuesta, es general y no apunta claramente a resolver



cada urio de los obietivos específicos. Tampoco menc¡ona cómo se trataría el
tema de los efec{os antrcpogénicos.

5. Observaciones a la oferta Dresentada Dor el
HIDROLÓGICAS- OPTIM:

- Sobre la experiencia del proponente, se evidenc¡a
proyecto con objeto sim¡lar o mayor al de los términos
prcyectos no se relacionan mn anál¡sis de cambio
c{¡mática.

CONSORCIO SERIES

que solo cuenta @n un
de referencia, los demás
climático y variab¡l¡dad

- Sobre la experiencia del D¡rector del proyecto, Sr. Juan calar¿a, la experiencia
de este profes¡onalse ha centrado en diseños h¡drául¡cos de ¡nfraestructura. No se
demuestra expeienc¡a suficiente en hidrología. No se ev¡denc¡a experiencia como
D¡rector.

- Sobre la Metodología no es clara en como se resolverán los objet¡vos
específ¡cos. Incluso se mezclan conceptos y conclusiones de camb¡o climát¡co
que no son compartidas po¡. el sector. Se p¡antea un curso de capacitación lo cual
no pereciera ser muy ¡nd¡cado por el objet¡vo planteado y el t¡empo cons¡derado.

6. Observaciones a la oferta preseniada por la Universidad Nacional- sede
Medelllñ:

No hay observac¡ones, porque cumple con los térm¡nos de referenc¡a del proceso
de contratiac¡ón.

Cordial Saludo,

/,rroftl
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretario Técnico


